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CONSTANCIA SECRETARIAL: Al despacho de la señora Juez, el presente 

proceso de adjudicación judicial de apoyo permanente radicada N° 2022-

00013-00, informándole que se encuentra pendiente por notificar al 

demandado JORGE LUIS GUTIÉRREZ ROYERO. Sírvase proveer.  

 

 Majagual, Sucre, 18 de abril de 2022. 

 

JUAN GABRIEL DORADO MARTINEZ 

Secretario  

 

Majagual – Sucre, dieciocho (18) de abril del año dos mil veintidós (2022). 

 

REF: ADJUDICACIÓN JUDICIAL DE APOYO PERMANENTE 

SOLICITANTE: JORGE LUIS GUTIÉREEZ BARRIOSNUEVO 

EN FAVOR DE: JORGE LUIS GUTIÉRREZ ROYERO 

RAD: 70-429-31-84-001-2022-00013-00 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, observa el despacho que 

mediante auto de fecha 10 de marzo de 2022, esta judicatura admitió la 

presente demanda de ADJUDICACIÓN DE APOYO JUDICIAL PERMANENTE, 

promovida por el señor JORGE LUIS GUTIERREZ BARRIOSNUEVO, a través de 

apoderada judicial, en favor del señor JORGE LUIS GUTIÉRREZ ROYERO, 

proveído en el que además, se ordenó notificar personalmente al señor 

GUTIÉRREZ ROYERO, al tiempo que le nombró curador ad-litem que lo 

representara.  

 

En virtud de lo anterior, se hace necesario indicar que la notificación 

personal que debe realizársele al señor JORGE LUIS GUTIÉRREZ ROYERO, 

debe efectuarse a través del Asistente social del Despacho, quien dejará 

constancia de ello en el proceso, con el fin de determinar si el demandado 

logra comprender dicho acto procesal, quien además deberá correrle 

traslado de la demanda e indicarle que cuenta con el termino de 10 días 

para contestarla y que puede designar un abogado de confianza que lo 

represente, conforme al artículo 91 del Código General del Proceso.  

 

Así mismo se requerirá a la apoderada judicial de la parte solicitante, para 

que proceda a notificar a los vinculados dentro del presente proceso, 

conforme a lo ordenado en el auto admisorio de la demanda y una vez 

notificado, la parte demandante, deberá enviar o remitir vía correo 
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electrónico constancia de envío con destino a este juzgado, conforme a 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Promiscuo de Familia del Circuito de 

Majagual, Sucre, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ORDENAR que a través del Asistente social del Despacho, se 

realice la notificación personal al señor JORGE LUIS GUTIÉRREZ ROYERO, 

quien dejará constancia de ello en el proceso, con el fin de determinar si el 

demandado logra comprender dicho acto procesal, quien además 

deberá correrle traslado de la demanda e indicarle que cuenta con el 

termino de 10 días para contestarla y que puede designar un abogado de 

confianza que lo represente, conforme al artículo 91 del Código General 

del Proceso. 

 

SEGUNDO: Requerir a la doctora TULIA TERESA OÑATE MONTERO, para que 

proceda a notificar a los vinculados dentro del presente proceso, 

conforme a lo ordenado en el auto admisorio de la demanda y una vez 

notificados, la parte demandante, deberá enviar o remitir vía correo 

electrónico constancia de envío con destino a este juzgado, conforme a 

lo establecido en el Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: Por secretaría, llévese estricto control de lo ordenado, previa 

anotación en los libros radicadores de este Despacho. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

KELLYS AMERIC BANDA RUIZ 

Jueza 

 

 

 

 
 

Firmado Por: 
 

Kellys    Americ Banda     Ruiz 
Juez 

Juzgado De Circuito 
Promiscuo 001 De Familia 

Majagual - Sucre 
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 
conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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